
 

 

CONVENIOS ARMADA PLUS 

INTRODUCCIÓN: 

Históricamente  la Armada a través del Departamento de Bienestar Social ha tratado de mantener vigentes 

una serie de convenios con empresas comerciales con las cuales se busca conseguir beneficios que se 

reflejan en descuentos importantes que benefician tanto al personal en servicio activo como a quienes se 

encuentran en condición de retiro. 

Hoy la Dirección de Bienestar Social de la Armada se encuentra ocupado con actualizar el sistema de 

convenios, haciendo mejoras y cambiando el concepto de BENEFICIO por el de SERVICIO. 

CONVENIOS ARMADA PLUS: 

En qué consiste? 

Primero hay que decir que desaparece el formato anterior en que uno va a la casa comercial, entrega su 

RUT y la casa comercial le hace el descuento vigente, esto porque no se estaba cumpliendo lo que dice la 

ley 19.628 sobre protección de la vida privada o protección de datos de carácter personal, o sea una casa 

comercial, no puede usar sus datos, aunque sea para un descuento, si Ud. no ha dado su autorización. 

Hoy se encuentra en marcha blanca el nuevo sistema y a contar de Julio entra en vigencia el nuevo sistema 

de convenios que se denomina  CONVENIOS ARMADA PLUS y desaparece el anterior. Para poder obtener 

convenios ARMADA, será necesario suscribirse al nuevo sistema, si no lo hace no tendrá descuentos. 

Para optar a los descuentos ARMADA habrá que suscribirse a través de una aplicación desde su celular, se 

baja desde Play Store y se llama  bienapp, una vez que se ha bajado, se ingresa, se suscribe con el 

nombre, RUN y una dirección de correo electrónico. 

Para el personal en condición de Retiro, el costo mensual de la suscripción para obtener este “servicio”, 

será de $1.656, descontado de su pensión mensual. Si Ud. no se suscribe, no podrá acceder a los más de 

300 convenios que tiene vigentes la Dirección de Bienestar de la Armada que opera para el personal en 

Servicio Activo y que incluye además al personal en condición de Retiro. 

Por último decir que esta suscripción es absolutamente voluntaria y una vez inscrito, se puede retirar 

cuando lo desee.  

 


